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 Veintiuno (21) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
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ACCIONADO FOMAG Y OTROS  

RADICADO 76001-33-33-001-2016-00011-00 
 
 
 
Auto de sustanciación N° 432. 

 
 
1. Prueba pericial.  
 
 
En audiencia de inicial celebrada el 3 de junio de 2021, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 234 del Código General del Proceso1 se dispuso requerir a 
la Facultad de medicina de la Universidad Nacional de Colombia para que 
informara al Despacho sobre la viabilidad de rendir una experticia en la que se 
resuelvan los cuestionarios formulados por la parte accionante (fl. 117 cdno. ppal.) 
y por COSMITET LTDA. (fls. 299 y 300 cdno. ppal.)  

 
Adicionalmente, de acuerdo a lo estipulado en los artículos 220 y 221 del CPACA, se 
advirtió que caso de que la Universidad Nacional de Colombia aceptara rendir la 
experticia, la parte demandante y COSMITET LTDA.  deberían asumir en partes 
iguales la totalidad de gastos y honorarios que genere su práctica y cancelarlos dentro 
de los términos requeridos, so pena de desistimiento.  
 
Mediante oficio 9 de julio de 2021 la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional 
de Colombia informó que cuenta con la disponibilidad para rendir el dictamen 
requerido y que el valor de la experticia equivale a diez (10) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes aportando para el efecto el número de cuenta bancaria a 
la cual se deben consignar el valor de los honorarios y el procedimiento que debe 
surtirse para la práctica de la prueba. 
 
En consecuencia, resulta procedente poner en conocimiento de la parte demandante 
y de COSMITET LTDA.  el oficio de respuesta proferido por la Universidad Nacional 
de Colombia y en consecuencia conceder el término de cinco (5) días para que 
manifiesten si insisten o desisten en la práctica de la prueba.  
 
En el evento en que los apoderados de la parte demandante o de COSMITET LTDA. 
guarden silencio al presente requerimiento se entenderá que desisten de la práctica 
de la prueba. 

                                         
1 ARTÍCULO 234. PERITACIONES DE ENTIDADES Y DEPENDENCIAS OFICIALES. Los jueces podrán solicitar, 

de oficio o a petición de parte los servicios de entidades y dependencias oficiales para peritaciones que versen sobre 
materias propias de la actividad de aquellas. Con tal fin las decretará y ordenará librar el oficio respectivo para que 
el director de las mismas designe el funcionario o los funcionarios que deben rendir el dictamen. 
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Una vez se establezca si las 2 partes se encuentran interesadas en la práctica de la 
prueba, el Despacho mediante auto autorizará la consignación de los honorarios 
requeridos. Si sólo una de las partes advierte su interés de continuar con la realización 
del dictamen deberá asumir el valor total de la experticia.  
 
 
2. Prueba Testimonial.  
 
 
En la audiencia inicial, se decretaron como pruebas testimoniales de COSMITET 
LTDA. y de la llamada en garantía de Seguros Mundial la práctica de un total de 
diecisiete (17) declaraciones correspondientes a profesionales de la salud que 
intervinieron el proceso de atención médica sometido a revisión a través del presente 
medio de control y se fijó como fecha para su recaudo la semana del 24 al 27 de 
agosto de 2021 asignándose horarios específicos por grupos de intervinientes.  
 
Las respectivas citaciones se entregaron al apoderado de COSMITET LTDA. entidad 
a la que se impuso la carga probatoria de realizar los contactos necesarios para 
asegurar la práctica de cada uno de los testimonios, informando de manera oportuna 
al Despacho sobre las gestiones adelantadas. 
 
Teniendo en cuenta la carga probatoria descrita y que a la fecha no existe 
conformación sobre la comparecencia de los profesionales de la salud a la audiencia 
de pruebas, se requerirá al apoderado de COSMITET LTDA. para que en el término 
de cinco (5) días manifieste si insiste o desiste de la práctica de los testimonios 
decretados a favor de la entidad que representa.  
 
En el evento en que el apoderado de COSMITET LTDA. guarde silencio al presente 
requerimiento se entenderá que desiste de la práctica de la prueba. 
 
En caso que insista en la práctica de la prueba deberá aportar los datos de contacto 
de los testigos citados con el propósito de establecer un cronograma respecto de los 
declarantes que confirmen su asistencia en la semana del 24 al 27 de agosto de 2021. 
 
Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante y de COSMITET 
LTDA.  el oficio 9 de julio de 2021 proferido por la Facultad de Medicina de la 
Universidad Nacional de Colombia con el propósito que en el término de cinco (5) 
días manifiesten si desisten o insisten de la prueba pericia decretada a su favor. 
 
En el evento en que los apoderados de la parte demandante o de COSMITET LTDA. 
guarden silencio al presente requerimiento se entenderá que desisten de la práctica 
de la prueba. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de COSMITET LTDA. para que en el término 
de cinco (5) días manifieste si insiste o desiste de la prueba testimonial decretada a 
su favor. 
 
En el evento en que el apoderado de COSMITET LTDA. guarde silencio al presente 
requerimiento se entenderá que desiste de la práctica de la prueba. 
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En caso que insista en la práctica de la prueba deberá aportar los datos de contacto 
de los testigos citados con el propósito de establecer un cronograma de asistencia de 
los declarantes confirmados en la semana del 24 al 27 de agosto de 2021. 
 
TERCERO: - De conformidad con lo previsto en el artículo 186 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021 este juzgado comunica 
los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 
MAT 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 
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